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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDE."Il'TE DE 

LA REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Ejecutivo está preocupado del me­
nor ingreso que se produce en las arcas 
fiscales, como consecuencia del otorga­
miento de entradas liberadas para el Ca­
sino Municipal de Viña del Mar. 

Al mismo tiempo, ha debido considerar 
la necesidad de no intervenir en las atri­
buciones privativas de la Ilustre Munici­
palidad· de Viña del Mar, propietaria de 
dicho Casino. 

Al efecto, previos los estudios técnicos 
de rigor, practicados. por la Dirección de 
Impuestos Internos, ha logrado llegar a 
una fórmula armónica, que resguarda con­
venientemente los intereses del erario y 
las facultades de la mencionada Corpo­
ración Edilicia. En consecuencia, someto 
a vuestra consideración, para ser trata­
do en la actual convocatoria, con el ca­
rácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

-"Artículo único. - Las entradas que 
otorgue el Alcalde de la Municipalidad de 
Viña del Mar al Casino Municipal de di­
cha ciudad, deberán pagar los impuestos 
correspondientes, a medida que se entre­
guen, en tarjetas que tendrán formato es­
pecial, timbradas por Impuestos Internos 
y numeradas en forma correlativa. El pa­
go de este tributo se podrá imputar por 
el Alcalde mencionado a las entradas bru­
tas del Casino. 

El monto del impuesto por cada una de 
estas tarjetas no podrá ser inferior, por 
toda la temporada del Casino, al corres­
pondiente a ocho entradas, o a la parte 
proporcional que corresponda si su vi­
gencia fuere inferior, y se determinará 
anualmente por el Servicio de Impuestos 
Internos, tomando como base el número 
de entradas adquiridas por las personas 
autorizadas para concurrir al Casino por 
la Junta de Vigilancia". 

(Fdos.): Jo1'ge Alessandri R.-Sótero 
del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9' 55.~Santiago, 16 de enero de 1962. 
En respuesta al Oficio N9 1649 de esa 

H. Corporación sob,re un terreno ofreci­
do para la Escuela a crearse en la Po­
blación de Santa Rosa de Chena, mani­
fiesto a USo que aún no han hecho efec­
tiva la donación al Fisco, el Rotary Club 
de Peñaflor y la 1. Municipalidad de esa 
localidad. 

Esta Secretaría de Estado ha imparti­
do las instrucciones del caso al señor Di­
rector Departamental de Educación de 
Talagante, a fin de que active los trámi­
tes correspondientes, con el objeto de 
proceder a la creación de una Escuela 
Primaria fiscal, dando así satisfacción a 
la petición de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.):· 
Patl"icio Ba1'1'os Alemprorte". 

3.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 35.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al oficio N9 107, de 12 de 

junio último, por el cual V. S. ha tenido 
a bien transmitir al suscrito, en nombre 
de los señores Diputados del Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cris-
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tiano, las observaciones formuladas por 
el H. Diputado don Carlos Sívori Alzerre­
ca, sobre diversos problemas que afectan 
a la provincia de Malleco, que aparecen 
insertas en la versión oficial de la sesión 
5:¡l de esa H. Corporación, cúmpleme in­
formar a V. S. lo que sigue: 

Viviendas.-Las Poblaciones de emer­
gencia que fueron construidas de inme­
diato de producido el sismo de mayo ele 
1960, no reúnen las condici:ones de cons­
trucción e higiene deseadas; pero han so­
lucionado en parte el problema derivado 
de él. 

La Corporación de la Vivienda ha pues­
to en práctica un programa de higieniza­
ción de las poblaciones en referencia, 
transformando varias viviendas en una 
sola y agregando servicios completos. En 
algunos casos, ha retirado o va a retirar 
las viviendas de emergencia para cons­
truir nuevas adecuadas, eliminando las 
llamadas "rucos". 

El Segundo Plan Trienal de la Vivien­
da (1962-64) contempla para la Provin­
cia de Malleco: 702 viviendas en Angol, 
67 en Collipulli, 147 en Traiguén, 93 en 
Victoria, 99 en Curacautín y 30 en Pu­
rén. de las cuales, un número considera­
ble se construirá en el presente año. 

La rnsti,tución mencionada ha coopera­
do, además, a aliviar el problema habita­
cional en dicha Provincia, mediante prés­
tamos, tanto a personas jurídicas (Ins­
tituciones Religiosas y Civiles) como a 
personas naturales, que en total suman 
una cantidad muy apreciable. 

Obras Sanitarias.-En el Plan 1962-63-
64, se han consultado las cantidades que 
se indican: 

Angol: 

Agua Potable: 

Año 1962 ..... 
" 19-63 .. 
" 19·64.. .. 

E9 80.000 
30.000 
30.000 

Alcantarillado: 

Año 1962 .. . . · . ... EQ 20.000 
" 1963 .. 20.000 . . . . .... 
" 1964 .. 20.000 . . . . · . . .. 

Agua Potable: 

Año 1962 .. ..... . .. E9 30.000 
" 1963 .. 20.000 . . . . . . . . .. 
" 1964 .. 30.000 . . · . ... 

El plan trienal consulta fondos, ade­
más, para las localidades de Collipulli, 
Ercilla, Curacautín y Lúmaco, de la Pro­
vincia de MaIleco. 

N o se ha considerado como necesidad 
imperiosa la construcción de un alcanta­
rillado de aguas lluvias para Victoria. 

Paso a nivel Camino Angol-Huequén.­
Este Paso a nivel se encuentra dentro del 
radio urbano. La Dirección de Vialidad 
podría concurrir a su solución, una vez 
que se resuelva la pavimentación del ca­
mino de Angol a Collipulli. 

Arquitectura.-Para el presente año, 
se han agregado las siguientes obras: 

Escuela Los Sauces: ampli'ación. 
Liceo de Hombres de Traiguén: am­

pliación y reparaciones. 
Liceo de Hombres de Angol: termina­

ciones Pabellón Interno. 
Servicios Públicos de Victoria: obra 

nueva completa. 
Tenencia Capitán Pastene: obra nueva 

completa. 
Comisaría Los Sauces: obra nueva 

completa. 
Cárcel de Collipulli: pabellón, celdas y 

servicios generales. 
Gimnasio cubierto de Angol: saldo con­

trato terminación. 
Aeródromo de Victoria: obra nueva. 
Cárcel de AngoI: transformación y am­

pliación. 
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Con respecto a 1961, tengo el agrado de 
enviar adjunto una nómina sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagwrrigue". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 36.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al Oficio de V. S. NQ 1125, 

de 23 de septiembre último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
José Oyarzún Descouvieres, que se envíen 
a esa H. Cámara diversos antecedentes 
relacionados con la Corporación de la Vi­
vienda, tengo el agrado de remitir a V. S. ' 
lo inform_ado, al suscrito, por dicha Ins­
titución sobre el particular. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 37.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al oficio NQ 1348, de 2 de 

noviembre último, por el cual V. S. se ha 
dirigi,do al suscrito, en nombre del H. Di­
putado don Jorge Montes Moraga, solici­
tando la construcción de un mercado en' 
la Población "Camilo Olavarría", de la 
ciudad de Coronel, cúmpleme manifestar 
a V. S. que la Corporación de la Vivien .. 
da no va a construir, en el futuro, :mer­
cados en sus poblaciones, limitándose a 
destinar terrenos en aquéllas, que por sus 
dimensiones los necesiten. 

Debo agregar a V. S. que no hay in­
conveniente para ceder los terrenos con­
sultados para este efecto, a las munici­
palidades respectivas o venderlos a par­
ticulares, siempre que se comprometan a 
construir el mercado adecuado para la 
población. correspondiente. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-OIFCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 45.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Me refiero al Oficio de V. S. NQ 39,50, 

de 22 de dic~embre de 1960, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Jorge Montes Moraga, que se adopten las 
medidas necesarias a fin de solucionar la 
situación que afecta a los familiares de 
las víctimas de la catástrofe ocurrida en 
el mineral de Schwager en el año 1955. 

Sobre el particular cúmpleme trans­
cribir a V. S. el Acuerdo NQ 675:..A, de la 
H. Comisión Jurídica y Administrativa y 
de Organización del H. Consejo de la Cor­
poración de la Vivienda que fija normas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley N9 11.840. 

"La Comisión Jurídica y Administrati­
va y de Organización, vistos los antece­
dentes expuestos ror el Subdepartamenio 
de Delegaciones en su Oficio NQ 2622, de 
15 de noviembre de 1961, y lo dispuesto 
por el H. Consej o en su Acuerdo NQ 
14.667, de 8 de marzo de 1960, acuerda: 

1 Q-Dar cumplimiento a 10 dispuesto en 
la Ley NQ 11.840, de 2 de julio de 1955, 
asignando una vivienda en la Población 
"Camilo Olavarría", de Coronel o de otras 
en que existan viviendas disponibles en 
dicha ciudad, siempre que lo soliciten, a 
cada una de las siguientes personas: Ro­
sa Emilia León Oñate; Marta Nidia Lara 
Otárola; Lorenza del Carmen Núñez Sil­
va; Blanca Nelly Salgado Suazo; Adelina 
Moya Espinoza; Guillermina del C. Osses 
Povea y su hijo (del matrimonio con 
Francisco Márquez Reyes); María Ana 
Ulloa Parra y a sus tres hijos. (del ma­
trimonio con Luis Humberto Viveros 
Ulloa) ; Teresa Cárcamo Bastías; Hilda 
López López; Berta Ester Pacheco; Ana­
clicia del R. García García; Juana Oñate 

, Oñate: Sixta del C. Romero Nova. A los 
tres hijos menores de Carlos Faúndez 
Roa, representados por curador y a los 
padres legítimos, no identificados, de 
Hanardo González Ariwena. 
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29-Establecer que en los casos de do­
ña Guillermina del C. Osses Povea y su 
hijo, de doña María Ana Ulloa Parra y 
sus tres hijos, y de los tres hijos meno­
res de don Carlos Faúndez Roa, el domi­
nio del inmueble les correspondería. por 
partes iguales. 

39-Establecer que en los casos que el 
valor de la vivienda fuere superior a la 
suma de E9 700.- fijados por la Ley N9 
1.840, como valor máximo de las vivien­
das que han de asignarse, dicha suma se 
aplicará como cuota de contado del pre­
cio, y el saldo se pagará por los asigna­
tarios de acuerdo a las normas vigentes. 

49-Aplicar como abono el saldo de la 
deuda del asignatorio de la vivienda Rol 
53, dé la Población Villa Mora, de Coro­
nel señor Benjamín Benítez, padre del 
operario fallecido Jaime Benítez Garrido, 
la cantidad de El? 700.-, de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso 59 del N9 3 del ar­
tículo 19 de la Ley 11.840. 

59-Dejar establecido que las viviendas 
que se transfieran en virtud de lo dispues­
to en la Ley N9 11.840, no podrán ser 
gravadas ni enajenadas sin autorización 
previa del H. Consejo de la Corporación 
de la Vivienda antes de quince años, con­
tados desde la fecha de otorgamiento de 
la escritura· de dominio. Estos bienes se­
rán inembargables. 

69-Facúltase al señor Delegado Re­
gional de Concepción para asignar y otor­
gar título de dominio a los beneficiarios 
indicados en el presente acuerdo". 

El presente acuerdo se transcribirá sin 
esperar la aprobación del acta respectiva. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 38.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 1456, 

de 13 de noviembre último, por el cual so­
licita, en nombre del H. Diputado don 
Víctor González Maertens, que se desti-

nen fondos para realizar el trazado del 
camino de Carahue a Nueva Imperial, por 
el sector alto de la línea férrea. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el citado camino está inclui­
do en el Plan Trienal para la Zona De­
vastada, que la Dirección del ramo pre­
paró para los años 1962 a 1964. 

Debo agregar a V. S. que los estudios 
del camino Carahue-Nueva Imperial ya 
han sido terminados en el terreno y ac­
tualmente se están dibujando los planos 
correspondientes. 

Dios guarde a V. S.-:-(Fdo.) : Ernesto 
Pin to Laga.l'rigue". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 39.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al oficio de V. S. N9 1450, 

de 14 de noviembre último, enviado a es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Ricardo Valenzuela S., 
acerca del problema de regadío que afec­
ta a diversas comunas de la provincia de 
O'Higgins, cúmpleme informar a V. S. lo 
siguiente: 

Comuna de Coltauco.:"-Los terrenos de 
la zona reciben abundante riego con aguas 
del estero Idahue, quedando un sobran­
te en verano que fluctúa entre 2 a 5 m31 
seg. que caen al río Cachapoal, un poco 
antes del comienzo de la tercera sección 
del río. 

La Dirección de Riego ha efectuado al­
gunos estudios preliminares tendientes: a 
ampliar la actual zona regada, llegándose 
a la conclusión de que existen posibilida­
des de regar hasta 500 hectáreas nuevas, 
aproximadamente, mediante la construc­
ción de un canal gravitacional derivado 
del estero Idahue, o tal vez por elevación 
mecánica. 

Dadas las limitaciones de fondos, esta 
obra no ha podido quedar incluida en los 
programas del presente año. 

Comuna de Rengo. - De los estudios 
efectuados en la zona se desprende que 
no es posible construir embalses de re-
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gadío porque su construcción resulta an­
tieconómica, como pudo verificarse en El 
Boyenar y la Laguna de los Cristales. 

En vista de esto, se confeccionó el pro­
yecto de Unificación de Bocatomas del 
Río Claro de Rengo, por ser la obra más 
aconsejable para este caso, la cual se en­
cuentra actualmente terminada y en ex­
plotación desde mediados del año pasado. 

Regadío de Codegua.--Desde hace bas­
tante tiempo que la mencionada Direc­
ción, se ha venido preocupando de encon­
trar alguna solución a los problemas de 
riego que afectan la zona de Codegua y 
La Punta. 

Para tal objeto, se han estudido las po­
sibilidades de construir embalses, traer 
aguas del río Cachapoal, agua subterrá­
nea y recuperación de las aguas que se 
pierden por infiltración. 

Las tres primeras soluciones, se han 
desechado por resultar antieconómicas. 
Respecto a la última, se comprobó una 
pérdida de más de 40 % del caudal del es­
tero Codegua, en una extensión de 4 kms. 
a la salida del cajón cordillerano. 

Conforme a esto, en el año 1953 se- es­
tudió y construyó un canal revestido que 
captando las aguas de dicho estero en la 
bocatoma del canal Candelaria, las fuera 
a repartir entre los canales Estancilla, 
Pueblo, Isla, Manzano y La Punta. 

Esta solución ha permitido mejorar en 
parte el riego de esta zona, pero siempre 
subsiste el problema del fuerte déficit 
de caudal que se produce en el estero Co­
degua durante el verano, debido a que di­
cho estero es de origen pluvial. 

Dios guarde a V. S.-.(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAs 

"NQ 40.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Por oficio NQ 1690, de 20 de noviembre 

último, V. S. tiene a bien solicitar de este 
Ministerio, en nombre del H. Diputado 
don Jorge Aspée R., que se adopten las 

medidas necesarias para extender la ma­
triz del agua potable desde la calle Es­
meralda hasta el Callejón 6, de Ramadi­
tas, Valparaíso. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la Dirección de Obras Sanita­
rias ha dispuesto que se efectúen los es", 
tudios correspondientes a dicha extensión, 
pero debido a que la obra es de considera­
ción, transcurrirá algún tiempo antes de 
concretarse. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 41.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Por oficio NQ 1759, de 25 de noviem­

bre último, V. S. ha solicitado, a nombre 
del H.Diputado don Volodia Teitelboim 
Volosky, la pavimentación de las aceras 
de la calle Balmaceda de la -Comuna de 
Llay-Llay. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que próximamente s.e confec­
cionará el proyecto respectivo, a fin de 
solicitar las propuestas públicas para eje­
cutar la obra. 

Dios guarde a V. S.- (FdG.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 42.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al oficio NQ 1754, de 27 de 

noviembre último, P9r el cual V. S. ha te­
nido a_ bien solicitar, a nombre del H. 
Diputado don Renato Gaona Acuña, que 
se cons.idere la necesidad de realizar el 
programa de construcción de habitacio­
nes, proyectado por la Corporación de la 
Vivienda para la ciudad de Santa Cruz, 
provincia de Colchagua, cúmpleme mani­
festar a V. S. que en el Segundo Plan 
Trienal de la Vivienda (1962-64), próxi­
mo a darse a la publicidad, la ciudad de 
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Santa Cruz figura con 38 viviendas ,en 
19,62. 

Dios guarde a V. S.~(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

i2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 43.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al oficio NQ 1878, de 5 de 

diciembre próximo pasado, por el cual V. 
S. ha tenido a bien solicitar, a nombre del 
H. Diputado don Pedro Stark Troncoso, 
que se adopten l'as medidas nece.s,arias 
para la construcción de una poblaclOn en 
la localidad de Quilaco, provincia de Bío­
Bío, en los terrenos destinados para di­
cho efecto por la Municipalidad de la Co­
muna m~ permito transcribir a V. S. el 
infor~e enviado a esta Secretaría de Es- ' 
tado por la Corporación de la Vivienda, 
sobre la materia en referencia: 

"Sobre este particular cumplo con in­
formar a USo que la localidad de Quila­
co no está incluida en el Segundo Plan 
Trienal de la Vivienda (19'62-64). 

Debo señalar además a US., que por 
oficio NQ 8638, de 21 dI'! julio de 1961, se 
solicitaron de la 1. Municipalidad de 
Quilaco, todos los datos económicos-socia­
les necesarios para poder estudiar la in­
clusión de dicha localidad en el Segundo 
Plan Trienal de la Vivienda, entonces en 
estudio, en razón a que había un ofreci­
miento de parte de la 1. Municipalidad de 
donar un terreno. Los datos solicitados no 
fueron enviados y como de los estudios 
de los dos últimos censos de Población y 
Vivienda, se desprendía que las necesida­
des hahltacionales de Quilaco, proporcio­
nalmente no eran de importancia, no fue 
incluido en el Plan en referencia". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

t3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

'''NQ 44.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Por oficio NQ 1957, de 7 de diciembre 

último, V. S. se ha diri:gido al suscrito, 
en nombre del H. Diputado don Mario 
Dueñas A varia, solicitando se proceda a 
pagar las sumas adeudadas a, los propie­
tarios de los terrenos expropiados para 
ia construcción del camino de Orilla del 
Maule, desde la localidad de Bobadilla 
hasta la de Colbún y sus respectivas va­
fÍ:antes. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la expropiación a que se 
refiere el H. Diputado señor Dueñas, es 
la efectuada para la construcción del ca­
mino de Bobadilla a Queri, Km. 14.900 
al 23.302, cuyo pago se orq,enó reciente­
mente por resolución D. J. NQ 166, de 20 
de noviembre último. 

En consecuencia, los interesados deben 
presentar ante el Departamento Jurídi­
co de este Ministerio, las solicitudes de 
pago respectivas acompañadas de los do­
cumentos que acreditan dominio sobre el 
terreno expropiado, a fin de que se les 
cancele el valor de la expropiación. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 47.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
En atención al ofici:o de V. S. NQ 19'93, 

de 7 de diciembre próximo pasado, por el 
cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del H. Diputado señor Luis Papic Ra­
mos activar las labores de construcción 
del ~olo en el puerto de Corral, cúmple­
me manifestar a V. S. que en los actua­
les planes de obras portuari:as para la 
zona de Valdivia, no se contempla la rea­
lización de obras mayores en Corral. 

No obstante, si en el futuro las condi­
ciones locales y el desarrollo económico 
lo aconsejan, podría estudiarse la cons­
trucción de un muelle para atender el ca­
botaje y salida de productos de la región. 

Dios guarde a V. S.--«Fdo.) : Ernesto 
P';o/},to Lagarrigue. 
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I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 49.-Santiago, 16 de ·enero de 1962. 
Me refiero al oficio N9 2127, de 13 de 

ditciembre próximo pasado, por el cual 
v. S. ha solicitado del suscrito, a nom­
bre del H. Diputado don Juan García Ro­
mero, que se considere la necesidad de 
realizar la canalización del río El Trán­
sito, en el Departamento de Huasco, co­
mo asimismo, que el reparto de aguas de 
dicho río se haga de acuerdo a la super­
ficie de los terrenos que posea cada pro­
pietario y no al número de acciones. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Dirección del ramo es­
tá estudiando en forma integral el Valle 
del Huasco, incluyendo lo relacionado con 
el río El Tránsito. 

Debo agregar a V. S. que el reparto de 
agua de dicho río, de acuerdo con las dis­
posiciones legales vig€ntes, se efectúa con­
forme a derechos, y no en proporción a la 
superficie que posee cada propietario. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : B1~nesto 
Pinto Lagarrigue. 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 46.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 2030, 

de 7 de diciembre próximo pasado, por 
el que tiene a bien solicitar de este Mi­
nisterio en nombre de esa H. Cámara, qU€ 
se adopten las medidas necesarias para 
que la Corporación de la Vivienda proce­
da a solicitar ofertas para la adquisición 
de terrenos para la construcción de po­
blaciones en la ciudad de Cauquenes. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que en el Segundo Plan Trienal 
de la Vivienda (1962-64), Cauquenes fi­
gura_ con 219 viviendas, de las cuales 100 
mínimas y 50 medias, se iniciarán en el 
presente año. , 

Debo agregar a V. S. que la referida 
Corporación ha preparado un programa 

o itinerario para la adquisición de terre­
nos, con el objeto de cumplir con el Se­
gundo Plan Trienal y, siguiendo el orden 
que se ha establecido en él, éstos se irán 
adquiriendo a tiempo con las necesidades 
de dicho plan, que abarca todo el país. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 49.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
A solicitud del H. Diputado don Raúl 

Gormaz Molina, V. E. se sirvió enviar a 
este Ministerio el oficio NQ 1311, fecha­
do el 26 de octubre del año ppdo. y por 
medio efe! cual se transmÜen las obser­
vaciones que el señ.or Diputado formuló 
en el seno de esa H. Corporación para re­
presentar la conveniencia de fiscalizar es­
trictamente los establecimientos i:ndus­
triales de la provincia de Curicó, espe­
cialmente en lo que se refiere a la apli­
cación de la Ley N9 12.927. Solicitó tam­
bién el H. señor Gormaz el envío de una 
Comisión especial de funcionarios de la 
Dirección del Trabajo y del Servicio de 
Seguro Social, con la misión de fiscali­
zar el cumplimiento de las leyes del tra­
bajo y del pago de la asignación fami­
liar. 

En oficio N9 88, de 6 del mes en cur­
so, la Dirección del Trabajo, informando 
al efecto, expresa que hasta ahora no ha 
sido posible acceder a lo solicitado por 
el Diputado señor Gormaz, en lo relati­
vo a la destinación de una comisión de 
funcionarios para realizar las inspeccio­
nes sugeridas, pero que, en cambio, se im­
partieron instrucciones a la Inspección 
del Trabajo de Curicó para que los fun­
cionarios de esa jurisdicción practicas€n 
visitas inspectivas a la industria, comer­
cio y actividades agrícolas de su radio. 

Agrega el informe de la Dirección del 
Trabajo que, en cumplimiento a sus ins­
trucciones, la Inspección Provinda[ ha 
reaUzado numerosas fiscalizaciones, como 
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consecuencia de las cuales se ha conse­
guido un efectivo cumplimiento de las 
leyes sociales y previsionales por parte 
de los empleadores y patrones de la pro­
vincia. Según el informe NQ 896, del 5 de 
diciembre último, los Servicios Provincia­
les del Trabajo habían completado 41 vi­
sitas inspectivas a establecimientos agrí­
colas, 60 a la industria y ,232 inspeccio­
nes a faenas que ocupan 833 empleados 
particulares y 2.233 obreros. 

Cuanto a la fiscalización de la Ley NI? 
12.927, el citado informe de la Dirección 
del Trabaj o dice lo que sigue: 

"Con respecto a la aplicación de la Ley 
NP 12.927, esta Dirección impartió ins­
truccIones a todas las oficinas del país 
por oficio Circular NQ 5896, de 11 de di­
ciembre de 1961, en el cual se concluye 
que los Servicios del Trabajo no están fa­
cultados para perseguir la responsabili­
dád penal por la perpetración de los de­
litos a que se refiere el artículo 13 de la 
ci:tada ley". 

Lo que digo a V. E. en respues.ta a su 
oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gafardo". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 48.-Santiago, 16 de enero de 1962. 
Cúmpleme dar respuesta al oficio men­

cionado al rubro y que V. E. se sirvió en­
viarme a solicitud del H. Diputado don 
Bernardo Araya Zuleta, quien se sirvió 
recabar informe acerca de las razones que 
justificarían la exigencia de un certifi­
cado especial de antecedentes a los diri­
gentes sindicales para el desempeño de 
sus cargos, como asimismo las razones 
que justificarían la negativa de los Ser­
vicios del Trabajo para reconocer como 
dirigentes sindicales legalmente electos a 
quienes aparecen como infractores de la 
Ley de Inscripción Militar y que, poste­
riormente han sido amnistiados. 

Sobre el particular, este Ministerio so­
licitó informe a la Dirección del Trabajo 

que, en oficio NQ 6072, d~ 22 de diciem­
bre último, dice lo siguiente: 

"La exigencia del Certificado de Ante­
cedentes proviene del Código del Traba­
jo, rige desde muchos años y subsiste en 
el NI? 376, NQ 4, que establece que los Di­
rectores de Sindicatos deben reunir sei~ 

requisitos y, entre ellos el de "no haber si­
do condenado ni hallarse actualmente pro­
cesado per crimen o simple delito". El 
cumplimiento de este requisito debe acre­
ditarse mediante un Certificado que an­
tes se tramitaba de oficio por las Inspec- , 
ciones del Trabajo .r que ahora, por dis­
posición del Decreto NQ 64, de 5 de enero 
de 1960, los interesados deben ,solicitar 
directamente en la respectiva Inspección 
del Tl'abajo. 

"El precitado artículo 376, en su in­
ciso NQ 6, establece, como requisito para 
ser elegido Director del Sindicato, "haber 
hecho el Servicio Militar Obligatorio o 
haber sido eximido legalmente". Esta dis.:. 
posición, como se ve, es dilemática, no se 
refiere a los infractores que se acojan 
a amnistía; porque, como se ha interpre­
tado en reiterados dictámenes de la Di­
rección General de Reclutamiento y de la 
Dirección a mi cargo, "los ciudadanos am­
nistiados que no han hecho el Servicio 
Militar, no pueden ser elegidos miembros 
del Directorio de un Sindicato". 

Es cuanto puedo expresar a V. E. en 
respuesta a su atento oficio citado. 

Saluda a V. E. con toda atención.­
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo". 

I9.-OFICIO DEL SENADO 

"NI? 3127.-Santiago, 16 de enero de 
1962. 

Con motivo del Mensaje, informe y an­
tecedente, que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Facúltase al Presi­
dente de la República para estipular en 
los términos que estime convenientes, 

.' 
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cláusulas a pactos arbitrales que respecto 
a los convenios de préstamo ya celebra­
dos o que se celebren entre el Estado de 
Chile y cualquier organismo financiero 
internacional o Institución de Crédito ex­
tranjera, ya sea que el préstamo se otor­
gue directamente al Estado o que éste 
preste su garantía". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 
Videla Lira.-Pelagio Figueroa, secreta­
rio. 

20.-MOCION DE LOS SEÑORES MUSALEM, 

PAPIC, CORREA, BUCHER, PHILLIPS, FUEN­

TES, BARRA, MONTES, ARA VENA y VALEN_ 

ZUELA. 

Honorable Cámara: 
Una parte importante de los comer­

ciantes ambulantes, de ferias libres y pro­
pietarios de pequeños negocios de artícu­
los de primera necesidad, disponen de un 
capital de trabajo muchas veces ínfimo. 
Es común el caso de los feriantes que 
dan vuelta en sus puestos un capital de 
EQ 10.- Y EQ 25.-. 

Con anterioridad a la dictación de la 
ley NQ 14.634, estos comerciantes, para 
el pago del impuesto a la compraventa, 
podían acogerse a la tasación de la Direc­
ción General de Impuestos Internos, quien 
fijaba a su juicio exclusivo el monto men­
sual de las ventas afectas al impuesto. 

Después de la ley 14.634 se producen 
casos tan injustos que debe reponerse la 
facultad antedicha a la Dirección. Un 
ejemplo claro de tales injusticias: un fe­
riante que hace el grueso de su venta en 
artículos exentos del impuesto de la com­
praventa y vende, por ejemplo, EQ 1.­
mensual en cebollas o ajos, que están 
afectos a tal impuesto, por este solo he­
cho estaría afecto a la presunción de 
EQ 60.- anuales más el reajuste, a pesar 
de que el 5 % del impuesto correspondien­
te a ese escudo mensual de venta grava­
da equivaldría a EQ 0;60 anual. 

Estos hechos y principalmente el caso 
de aquellos hombres humildes que labo-

ran con capitales tan exiguos, hace nece­
sario entregar a la Dirección General de 
Impuestos Internos, en este caso, la fa­
cultad que el Código Tributario estable­
ce en el artículo 23 inciso firnal. Por lo 
demás, la misma ley dio la facultad al 
Director General tratándose de la pre­
sunción' de la renta. 

Además, debido al hecho que material­
mente estas personas no están en condi­
ciones, ni aunque entregasen todo su ca­
pital, de cancelar los EQ 60.- anuales 
que se establece como presunción, es ur­
gente declarar que esta facultad del ar­
tículo 23 no fue derogado por el artículo 
11 bis de la ley 14.634. 

Poi, las razones tan justas y abonadas, 
nos permitimos. proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Arículo único.-Agrégase al artículo 
11 bis de la ley 12.120, del 30 de octubre 
de 1956, establecido por la ley 14.634, de 
28 de septiembre de 1961, los siguientes 
incisos como tercero y cuarto, respectiva­
mente: 

"Lo anterior se entiende sin perj uicio 
de la facultad que el inciso final del ar­
tículo 23 del Códi:go Tributario entrega a 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. 

Declárase que ia disposición del artícu­
lo 11 bis de la ley 12.120 no ha derogado 
la facultad que al Director General de 
Impuestos Internos se' confiere en el ar­
tículo 23 del Código Tributario'.' 

(Fdos.): José M1$OJlellt.-Luis Papic. 
-Salvador Correa Larrain. - Federico 
Bucher. - Patricio Phillirps. - Samuel 
Fuentes.-Jorge Montes.-Albino Barra,.' 
-Ricardo V alenzuela.-J orge A ravena. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
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~El señor Prosecretario AC'cidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
creta.r'Í'L. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente dé la Re­
pública ha hecho presente la urgencia 
para el de&pacho del proyecto que esta­
blece que las entradas liberadas al Casi­
no de Viña del Mar estarán afectas al 
impuesto correspondiente. 

Se ha solicitado la "suma" urgencia. 
En votación la petición. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nóm1:ca, dio el siguiente resultado: por la 
a.[irma,tiva, 25 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la petición de "suma" urgen­
CIa. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SEÑOR 

MI~ISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En conformidad a la citación, corres­
ponde ocuparse del permiso constitucio­
nal solicitado por el Ministro de Relacio­
nes Exteriores, señor Carlos :Martínez So­
tomayor, para ausentarse del territorio 
nacional. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, de acuerdo con la 
disposición constitucional correspondien­
te, ha solicitado permiso para ausentar­
se del país. El objeto de su viaje es con­
currir a la Reunión de Consulta de Minis­
tros de Relaciones Exteriores que va a 
tener lugar en estos días en Punta del 
Este, República de Uru.guay. 

El sistema de Reuniones de Consultas 
de Ministros de Relaciones Exteriores 
tiene ya veintiséis años de aplicación. Ha 
sido un sistema eficiente y práctico para 
coordinar la labor de las Cancillerías y de 
los Gobiernos de los países americanos. 

La Reunión de Consultas de Ministros 
de Relaciones Exteriores de las Repúbli­
cas Americanas se originó en la Confe­
rencia de Buenos Aires en 1936, llamada 
Conferencia Interamericana de Consolida­
ción de la Paz., y a la cual concurriera 
presidiendo nuestra Delegación el señor 
don Miguel Cruchaga Tocornal, Mi'nistro 
de Relaciones Exteriores de Chile. En 
dicha Reunión, al considerarse el proble­
ma inmediato de mantener la paz, se en­
frentó el problema procesal de encontrar 
un mecanismo adecuado para coordinar 
las actividades interamericanas ante 
acontecimientos imprevisibles en esa épo­
ca, naciendo aquí el procedimiento de la 
Consulta. 

Dos años más tarde, en la VIII Confe­
rencia Internacional Americana de Lima, 
se creó el mecanismo para facilitar la 
aplicación de la Consulta, estableciéndo­
se que ella se efectuaría mediante Reu­
niones de los Ministros de Relaciones Ex­
teriores de las Repúblicas Americanas. 
Este método de la Consulta, según Reso­
lución CVII de la Conferencia de Lima, 
podría aplicarse también a cualquiera 
cuestión económica, cultural o de otro or­
den que, por su importancia justificara 
este procedimiento y en cuyo examen o 
solución tuvieran interés común los Es­
tados Ameú:?anos. Se agregó que "sería 
necesario que cuando la misma exigiera 
contactos personales, éstos se formaliza­
ran con la asistencia de los Ministros de 
Relaciones Exteriores". 

Por primera vez, se dio aplicación prác­
tica al procedimiento de Consulta en la 
II,l Reunión de Consulta de Panamá, de 
1939, en que, con motivo del rompimien­
to de hostilidades que da inicio a la Se­
gunda Guerra Mundial, se consideró que 
la paz, la seguridad y la integridad terri-
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torial de las Repúblicas Americanas es­
taban claramente amenazadas. 

En el año 1945, los Estados America­
nos se reunieron en Méjico en la Confe­
rencia Interamericana sobre Problemas 
de la Guerra y de la Paz, y en ella el pro­
cedimiento de Cons~lta adquirió una do­
ble función: a) considerar problemas de 
carácter urgente y de interés común pa­
ra los Estados Americanos, y b) para ser­
vir de Organo de Consulta; ambas fun­
ciones han quedado cristalizadas en la 
Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, suscrita en Bogotá en: 1948. 

La aludida Conferencia de Méjico cte 
1945 precisó el papel que debía desempe­
ñar el procedimiento de consulta, asig­
nándole la Resolución IX la función de 
tomar decisiones sobre los problemas de 
mayor urgencia e importancia dentro del 
Sistema Interamericano y sobre las si­
tuaciones y disputas de todo género que 
pudieran perturbar la paz del Hemisfe­
rio. Asimismo, en su Resolución VIII so­
bre Asistencia Recíproca -conocida co­
mo "Acta de Chapultepec"- se estable­
ció el procedimiento de Consulta para los 
actos de agresión, o que hubiera razones 
para creer que se preparaba una agre­
sión por parte de un Estado cualquiera 
contra. un Estado americano. 

Por su parte, el Tratado Intermerica­
no de Asistencia Recíproca de Río de Ja­
neiro (1947) mantiene el procedimiento 
de la Consulta la cual se efectúa también 
mediante Reuniones de los Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

A su vez, la Carta de la Organización 
de Estalas Americanos (1948), establece 
en su Capítulo IX, artículo 32: "La Or­
ganización de los Estados Americanos 
realiza sus fines por medio de: a) la Con­
ferencia Interamericana;' b) la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

También contemplan la Consulta, el 
Tratado Americano de Soluciones Pací­
ficas, suscrito en Bogotá en 1948; la Re­
solución XCIII de la X Conferencia In-

teramericana de Caracas (1954); el Ar­
tículo XXVII de la Carta de la Organiza­
ción de Estados Americanos para los ca­
sos en que la economía de un Estado ame­
ricano se viera afectado por situacione.<; 
graves que no pudiesen ser satisfactoria­
mente resueltas y las Reuniones Informa­
les de Ministros de Relaciones Exterio­
res, como las celebradas en Washington, 
en el año 1958. 

En conformidad a este sistema inter­
americano creado por los países de Amé­
rica, se han celebrado Reuniones de Con­
sultas. La primera Reuniól1, en Panamá, 
en septiembre de 1939, en la que Chile 
estuvo representado por su Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Manuel Bian­
chi. La segunda en La Habana, en julio de 
1940, en la que Chile estuvo representado 
por su Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Osear Schnake. La tercera en Río de 
Janeiro, en enero de 1942, en la que Chi­
le estuvo representado por su Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Juan Bautis­
ta Rossetti. La cuarta en Washington, en 
marzo de 1951, en la que Chile estuvo re­
presentado por su Mini;stro de Relaciones 
Exteriores, don Horacoi Walker Larraín. 
La quinta en Santiago de Chile, en la que 
Chile estuvo re/presentado por su Minis­
tro de Relaciones Exteriores, don Ger­
mán Vergara Donoso. Y la sexta y sép­
üma Reunión de Consulta en San José 
de Costa Rica, en agosto de 1960, en la 
que Chile estuvo representado por su Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, don En­
rique Ortúzar Escobar. 

Puede afirmarse, en consecuencia, que 
el procedimiento de consultas a través de 
sus veintiséis años de existencia, ha con­
tribuido eficazmente a la solución colec­
tiva de numerosos y serios problemas o 
situaciones que en varias ocasiones hán 
enfrentado los países de América, por lo 
que es lógico afirmar que, el sistema de 
consultas ha constituido uno de los avan­
ces más valiosos y notables en el sistema 
de las relaciones interamericanas en el 
campo jurídico-político. 
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En este momento el señor Ministro de 
Relaciones, solicita permiso para ausen­
tarse del país para asistir a la -Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores que tendrá lugar en Punta del 
Este, Uruguay. Chile no participó en la 
convocatoria a esta confer~ncia, pero to­
dos los países de América estarán repre­
sentados y, en consecuencia, lógicamen­
te nuestro país también tiene que estarlo, 
y por su personero real, que es el Minis­
tro de Relaciones Exteriores. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos de estas bancas daremos gustosos 
nuestros votos favorables al permiso cons­
titucional solicitado por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores para ausentar­
se del país, con el objeto indicado. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

, -Tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, con referen­
cia al permiso constitucional solicitado 
por el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores para asistir a la VIII Reunión 
del Organo de Consulta, que se llevará a 
efecto en Punta del Este, puedo mani­
festar que, desde el punto de vista del 
precepto constitucional que rige esta ma­
teria, artículo 39 letra b) de la Consti­
tución Política del Estado, no existe ra­
zón fundada alguna para que esta Hono­
rable Cámara pudiere expresar una de­
cisión contraria al respecto. 

Por otra parte, es una garantía para la 
representación de Chile la presencia del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
que es el distinguido ciudadano don Car­
los Martínez Sotomayor .. Es un hombre 
plenamente versado en la materia, cuyas 
actuaciones han quedado de manifiesto 
con caracteres sobresalientes. 

Chile es una democracia, cuya presen­
cia en el concierto de las naciones de 
América siempre señala una elevada con­
ducta en el enfoque y consideración de 

los problemas del continente. Tradicional­
mente, nuestro país ha sido considerado, 
por su madurez cívica, como una de las 
naciones que puede señalar una pauta en 
la conducta de los pueblos americanos. 

La presencia de un Ministro de Rela­
ciones Exteriores radical, de hechura y 
raigambre eminentemente democráticas, 
es una. garantía, para todos los sectores 
de la opinión americana, de que las de­
cisiones que se adopten en dicha Confe­
rencia, así como también la conducta de 
la representación chilena, habrán de estar 
ajustadas a los más trascendentales prin­
cipios que rigen las relaciones democrá­
ticas entre los pueblos y a la evolución 
de los mismos principios dentro de nues­
tro propio continente. 

Por este motivo y porque no se advier­
te razón alguna, q~e pudiera señalarse 
fundadamente, para negar el permiso 
constitucional solicitado, expreso mi opi­
nión favorable a que se conceda .. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Patricio Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, pocas veces U'fl hecho 
de la política internacional de Chile ha 
producido, en la opinión pública del país, 
un impacto tan serio y profundo como el 
provocado por la moción presentada por 
Colombia, pidiendo la convocatoria a una 
Reunión de Consulta de Ministros de Re­
laciones Exteriores de América. 

Este hecho político internacional poco 
común ha logrado conmover tan honda­
mente el alma nacional, que ya se anun­
cian manifestaciones de protesta, donde 
el pueblo dirá que quiere "saber lo que 
pasa", debido, fundamentalmente, a la ac­
titud que ha asumido el Gobierno chile­
no en la discusión de este problema en el 
Consejo de la Organización de Estados 
Americanos. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, que, desgraciadamente, no se en-
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cuentra- presente en esta sesión, concu­
rrió al Honorable Senado el día 29 de no­
viembre de 1961. 

El señor ROSALES.-Debería encon­
trarse aquí, ya que es tan versado .. '. 

El señor HURTADO (don Patricio). 
-En realidad, nos podría haber dado un 
curso sobre su versación en Derecho In­
ternacional. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, como digo, concurrió al Honorable 
Senado el día 29 de noviembre pasado, 
para sostener que Chile se opondría a la 
celebración de esta Reunión de Consulta 
de Cancilleres. Afirmó que, frente al fon­
do del problema jurídico, Chile, diría 
"no" porque la proposición colombiana no 
cabía dentro de los términos del artículo 
69 del Tratado Internacional de Asisten­
cia Recíproca, suscrito en Río de Janei­
ro el 2 de septiembre de 1947, y porque 
en el 'aspecto formal y procesal tampoco 
se habían respetado las normas consue­
tudinarias que la dignidad de Chile exi­
ge para apoyar una iniciativa de esta ín­
dole. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores manifestó, además, que el Gobier­
no del Perú había formulado, semanas 
antes, en la OEA, una proposición aná­
loga a la de Colombia, invocando también 
como fundamento el artículo 69 del Tra­
tado de Río de Jeneiro, y que el propio 
Gobierno colombiano, a través de su Can­
ciller, había rechazado, al igual que la 
mayoría de los países latinoamericanos, 
esta moción, por estimar Ciue se encon­
traba al margen de lo dispuesto en ese 
precepto del Tratado Internacional de 
Asistencia Recíproca. Y fue más lejos to­
davía el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores en aquella memorable sesión del 
Honorable Senado, al sostener que la fal­
ta de seriedad de la moción peruana, re­
petida más tarde por Colombia, daba la 
impresión de que algunos países la.tino­
americanos pretendían arrebatarse el pri­
vilegio de ser los primeros autores de la 
proposición, citando a la Reunión de Con-

sulta, a fin de complacer a otra Cancille­
ría dispensadora de favores en el siste­
ma interamericano. Esta sería la razón 
por- la que la iniciativa no tuvo su ori­
gen en los Gobiernos de Brasil, Argenti­
na, Méjico o Chile, que han sabido guar­
dar una tradición de mayor dignidad fren­
te al Departamento de Estado norteame­
ricano. 

Sostuvo también que, mientras las re­
feridas Cancillerías, las más importantes 
de América, no fueron consultadas, "el 
Departamento de Estado -y cito las pa­
labras del señor Canciller en la sesión del 
Honorable Sena¿o- estuvo siempre muy 
bien informado de estos trajines diplomá­
ticos y movía abiertamente su influencia 
a fin de asegurar la votación mayorita­
ria en el Consejo de la OEA". Citó el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores un 
antecedente definitivo por su peso jurí­
dico. Sostuvo que la iniciativa del Perú 
se fundamentaba en el artículo 69 elel 
Tratado ele Río de Janeiro, y que ésta 
había sido rechazada por Colombia, por­
que su Canciller, don Joaquín Caiceelo 
Castilla, la estimaba improcedente, de 
acuerdo con esa misma disposición, In­
cluso leyó lo que el Profesor Caicedo soc­
tenía en un Tratado de Derecho Interna­
cional Público, recién aparecido, en el 
cual, al analizar el alcance jurídico del 
articulo 69 del Tratado de Río de Janei­
ro, este mismo señor, hoy Canciller de 
Colombia, afirmaba que para un caso co­
mo el presente no procedía aplicar este 
artículo como fundamento jurídico de una 
petición de esta especie. Sin embargo, ~a 
proposición de Colombia, aprobada el 4 
de diciembre en la OEA, se fundamenta 
en el mismo artículo 69 y está suscrita 
por el mismo Profesor de Derecho Inter­
nacional, hoy Canciller de Colombia, se­
ñor José Joaquín Caicedo Castilla. Como 
he dicho y lo repito, en su Tratado de 
Derecho Internacional ha sostenido una 
tesis diferente de la sostenida por la Can­
cillería colombiana en la OEA. 

A una pregunta de un Honorable Se-
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nádor chileno sobre cuál ¡¡ería la respues­
ta del Presidente de Chile a una carta 
del señor Lleras Camargo, Presidente de 
Colombia, en la que se pedía que se vota­
ra favorablemente la referida moción, el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de nuestro país, que, como mi Honorable 
colega señor Galleguillos Vera ha dicho, 
es un hombre versado y ponderado, res­
pondió categóricamente ante la aproba­
ción del Honorable Senado: "La respues­
ta del señor Alessandri será una enérgi­
ca, firme y cordial negativa". 

El país se pregunta ahora desconcer­
tado: ¿ por qué esta firmeza y esta ener­
gía para decir "no" el 29 de noviembre 
de 1961, y por qué la debilidad y la co­
bardía de una abstención en la OEA el 
4 de diciembre del mismo año? ¿ Qué fac­
tores influyeron en la decisión de nues­
tro Gobierno, capaces de producir un vuel­
co tan espectacular? El país no los desco­
noce, y los presiente. 

Dej ando atrá's toda otra consideración 
de carácter político y entrando de lleno 
eYl el problema jurídico planteado, me voy 
a permitir analizar brevemente el conte­
nido del artículo 69 del Tratado de Río 
de J aneiro. 

Dice textualmente: "Artículo 69-Si la 
inviolabilidad o la integridad del territo­
rio o la soberanía o la independencia po­
lítica de cualquier Estado americano fue­
ren afectadas por una agresión que no 
sea ataque armado, o por un conflicto ex­
tracontinental o intracontinental, o por 
cualquier otro hecho o situación que pue­
de poner en peligro la paz de América, el 
Organo de Consulta se reunirá inmediata­
mente, a fin de acordar las medidas que 
en caso de agresión Se, deben tomar en 
ayuda del agredido o en todo caso las que 
convenga tomar para la defensa común 
y para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad del Continente". 

A la redacción de este artículo se lle­
gó en la Conferencia de Río de Janeiro, 
celebrada entre el 15 de agosto y el 2 de 
septiembre de 1947, después de haberse 
estudiado este mismo problema en las 

Conferencias de Chapultepec y de San 
Francisco, con miras a consagrar una de­
fensa efectiva de esto que constituye el 
Sistema' Interameri,cano. Esta es la cau­
sa de por.qué la redacción de este articu­
lo es tan cuidadosa al disponer que el 
Organo de Consulta se reunirá inmedia­
tamente cuando sucedan determinados ca­
ses que en forma taxativa, y no enuncia­
tiva, se enumeran a cóntinuación. 

El~os son los siguientes: 19-Cuando se 
haya producido un ataque armado COn­
tra un Estado americano fuera de las zo­
l1~S de seguridad. 

29-Cuando la inviolabilidad o la inte­
gridad del territorio, o la soberanía o in­
dependencia política de cualquier Estado 
fueren afectadas por: a) una agresión 
que no sea ataque armado; b) cualquier 
hecho o situación que pueda poner en pe­
ligro la paz de América. 

Como se ve, a la luz del Derecho In­
ternacional Amencano, para que entre a 
¿,dual' este artículo se necesita que estén 
afectada::, la inviolabilidad o la integri­
dad del territorio, la soberanía o la in­
depencia política de un Estado america­
no por hechos taxativamente enumerados 
y, lo que es más importante, que estos 
hechos se hayan producido. Tanto es así 
que, según el mismo artículo 69, "el 01'­
gano de Consulta debe reunirse de inme­
diato, a fin de acordar las medidas que 
en caso de agresión se deben tomar en 
ayuda del agredido o,!m todo caso, las 
que convenga tomar para la defensa co­
mún y para el mantenimiento de la paz y 
la seguridad del Continente". 

Estas últimas palabras han sido reco­
gidas, textualmente, de la intervención 
del Canciller de Chile en la citada sesión 
del Honorable Senado de la República. 

"En consecuencia, el Tratado de Río, en 
todo su contenido, no está destinado a 
prevenir situaciones, sino, como he dicho, 
a remediar hechos ya producidos. 

. "El artículo 69 del mismo Tratado, se 
refiere al procedimiento que se emplea­
rá, sin perj uicio del· derecho de legítima 
defensa, cuando exista un conflicto entre 
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Estados Americanos, los cuales, a petición 
del Organo de consulta, deberán suspen­
der las hostilidades. 

"El Organo de Ccnsulta puede tomar 
toda clase de medidas para ayudar al 
agredido, para la defensa común y para 
el mantenimiento de la paz y seguridaCl 
del Continente". 

El artículo 80 del Tratado de Río ya ci­
tado, señala expresamente cuáles son es­
tas medidas, las que me voy a permitir 
inrlicar, porque ellas serán materia de 
discusión en la Conferencia de Punta del 
E~:tc;. 

Además de otros actos, la Reunión de 
CO~1sulta determina qué puede caracteri­
zarse como agresión y señala los plazos 
en que tales hechos pueden ser conside­
rados como agresión. 

El artículo 89 dice: "Para los efectos 
de este Tratado, las medidas que el Or­
gano de Consulta acuerde comprenderá 
una o más de las sigutentes: 

"El retiro de los Jefes de misiones; la 
ruptura de relaciones diplomáticas; la 
ruptura de relaciones consulares; la inte­
rrupción total o parcial de las relaciones 
económicas, o de las comunicaciones fe­
rroviarias, marítimas, aéreas, postales, 
telegráficas, telefónicas, radiotelefónicas, 
esto es, el aislamiento total; y, por últi­
mo, el empleo de la Fuerza Armada; me­
didas éstas consignadas en el Acta de 
Chapultepec y previstas en el artículo 41 
de la Carta de las Naciones Unidas". 

Por otra parte -y esto es grave- la 
Carta de San Francisco no autoriza a los 
organismos regionales, que son miembros 
de las Naciones Unidas, a tomar medidas 
de carácter coercitivas contra sus estados 
miembros. Así lo dispone el artículo 53 
de la Carta de San Francisco,· que dice a 
la letra: "No se aplicarán medidas coer­
citivas en virtud de acuerdos regionaüs 
o por organismos regionales sin autori­
zación del Consejo de Seguridad". 

En consecuenia, las medidas que se 
pretende adoptar en la Reuni:ón de Con­
sulta de Cancilleres de Punta del Este no 
pueden ser otras que las señaladas en el 

artículo 89, y éstas, no cabe duda, tienen 
ca:c'ácter coercitivo, por lo que no podrán 
aplicarse sin violar la Carta de San Fran­
cisco, sin previo acuerdo, en definitiva, 
del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. 

En la Conferencia Internacional Ame·· 
rienna de Bogotá, del año 1948, se apro­
bó la Carta de la Organización de Esta­
dos Americanos, y en su Capítulo XI de­
fine las Reuniones de Consulta de los Mi­
nistros de Relaciones Exteriores. En los 
artículos 39 y siguientes de la Carta de 
Bogotá, se reglamenta el procedimiento 
para convocar a este organismo. 

La Conferencia Panamericana de Bogo­
L In sido, sin duda, una de las de mayor 
trasc,endencia en el orden jurídico ameri­
cano. La informó la idea de dar una culmi­
nadón apropiada a las reiteradas declara­
ciones de solidaridad formuladas en las 
Conferencias Interamericanas anteriores. 
y para dar forma a esta aspiraeión, se 
estrueturó la Organización de Estados 
Americanos, y se dio a esta Organización 
un Estatuto Fundamental, conocido co­
mo la. Carta de Bogotá con los principios 
más avanzados sobre reglamentación de 
una comunidad jurídica de naciones. 

El Diputado que habla pregunta, señor 
Presidente, ¿ qué hecho nuevo ha tenido lu­
gar en nuestra América, en los últimos 
meses, que permita pensar seriamente que 
se encuentra en peligro la inviolabilidad, 
la integridad territorial, la soberanía o 
la independencia de cua1quier Estado ame­
ricano? ¿ Qué nueva agresión o nuevo con­
flicto extracontinental se ha producido que 
haga temer fundadamente que se encuen­
tra en peligro la paz de América? ¿ Qué 
medida se hace necesario tomar en ayuda 
del agredido cuando ni siquiera se tiene 
valor moral de señalar cuál es el agresor? 

, Yo pregunto, ¿ cómo se pretende asumir la 
defensa común y cómo se pretende asegu­
rar el mantenimiento de la paz y la se­
guridad del continente? 

Señor Presidente, si halCÍendo uso de1 
mecanismo creado, por los propios Esta­
dos Americanos, no procede jurídica ni 
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mO'ralmente citar a esta reumO'n de CO'n­
sulta de Cancilleres, ¿ pO'r qué la actitud 
de nuestrO' país que, después de admitir 
esta tesis juridica de que era imprO'ceden­
te la mO'ción cO'lO'mbiana y, en cO'nsecuen­
cia, imprO'cedente la reunión de CO'nsulta, 
se abstuvO' en la OEA?¿ PO'r qué Chile nO' 
ha señaladO' cuál es la pO'sición de su Can­
cillería frente al prO'blema y cuál será su 
actitud en Punta del Este? ¿ PO'r qué, se­
ñO'r

o 

Presidente, el MinistrO' de RelaciO'nes 
ExteriO'res de nuestrO' país sO'stuvO' la de­
fensa de una tesis jurídica altiva, enérgi­
ca, digna y firme en una reunión del Se­
nadO' el 29 de nO'viembre y diO' instrucciO'­
nes más tarde para que Chile se abstu­
viera en el CO'nsejO' de la OEA? EstO' nO's 
hace temer pO'r la actitud de Chile en la 
CO'nferencia de Punta del Este. N O'S hace 
temer pO'rque nO' ha sidO' clara la pO'líti­
ca internaciO'nal de nuestrO' país. Así cO'mO' 
ha cO'nstituidO' un fracasO' la pO'lítica in­
terna de este GO'biernO', tampO'cO' ha sidO' 
digna, valiente y clara su pO'sición interna­
cional. 

En estos últimos días, variO's países han 
derrochadO' esfuerzO's para embarcar a la 
Cancillería chilena °en una agresión cO'n­
tra un país del sistema interámericano. 
El mismo Canciller de ColO'mbia, señor 
Joaquín CaicedO' Castilla, habla, en decla­
raciones publicadas en.la prensa, de ex­
pulsar de la OEA a lO's gobiernos nO' de­
mocráticos. Y yo preguntO': ¿ CO'n qué va­
ra se va a medir el caracter nO' demO'crá­
ticO' de esO's GO'biernO's? ¿ Qué medida se 
prO'pO'ne tO'mar la OEA en la reunión de 
consulta? ¿ Qué medidas adO'ptó este O'rga­
nismO' cO'ntra lO's EstadO's UnidO's, miem­
brO' de él, cuandO' agredió a Cuba, también 
miembrO' de él, en la fracasada invasión de 
Bahía CO'chinO's? ¿ Qué medidas adO'ptó la 
OEA contra los GO'biernO's nO' democráti­
cos de Perón, Somoza, Odría, Pérez Jimé­
nez, Rojas Pinilla, StrO'essner, CastillO' Ar­
mas y tantO' otrO' tiranuelO' le nuestra Amé­
rica? Frente a ellO's, ¡la cO'bardía del silen­
cio cómplice, la inO'perancia de un O'rganis­
mo caduco, porque todos, a pO'cO' de subir 
al pbder, se cO'nvirtieron en guardianes de 

lO's intereses de lO's capitalistas de sus paí­
ses y de las cO'mpañías extranjeras due­
ñas de las riquezas básicas! EllO's asesi­
narO'n, viO'laron lO's derechO's de la persO'­
na hum:lna, viO'larO'n la ley y la CO'nsti­
tución de sus países, perO' fuerO'n respetu,O'­
sos de los intere¡;,es de los grandes lati­
fundistas, de los grandes capitalistas y 
de las compañías extranjeras en sus paí­
ses. 

Nadie pO'dría negar, en esta hO'ra, el sig­
nificado profundO' de la revolución cuba­
na. Desde cualquier puntO' ideO'lógicO' que 
se la analiee, la midamO's O' la juzguemO's, 
"pO'r muy distantes de ella que nO's encO'n­
tremO's, comO' lO' estamO's lO's demócratas 
cristianos, tenemO's que recO'nO'cer que ha 
realizado una transfO'rmación prO'funda 
en el régimen de tenencia de la tierra, lle­
vando a cabo una refO'rma agraria hasta 
ahora no igualada en ningún país de Amé­
rica. Para ello, ha debido lesionar lO's inte­
reses de las cO'mpañías extranjeras y de 
los grande8 latifundistas prO'pietariO's del 
80 por ciento del área cultivable de ese 
país. 

En Cuba se ha hechO' una revO'lución 
campesina, pO'rque en el campO' cubanO' ha­
bía in5 ustieia y explotación acumulada, 
ignO'raneia y miseria en límites increíbles, 
llrovocadas por el sistema y la tiranía que 
había gobe::nadO' anteriO'rmente, por las 
2structuras vigentes en ese país y vigen­
te también hoy día en América, por el 
régimen ele tenencia de la tierra, injus­
ta, en que miles de pequeñO's aparcerO's de­
bían, como siervos de la gleba, vivir pa­
gando rentas de arrendamientO' de la tie- _ 
rra a algunos señO'ritO's que ni siquiera CO'­
nO'cían Cuba. 

Se hizo en Cuba una revO'lución mO'rali­
zadO'ra destinada a pO'ner término al fabu­
lO'sO' negocio ~el gangsterismO' internaciO'­
nal y de lO's tratantes de blancas, que ha­
bían cO'nvertidO' a La Habana en el más 
escandalO'sO' prO'stíbulO' del Caribe. 

Estos sO'n lO's hechO's pO'sitivO's de la re­
vO'lución cubana que nO'sO'trO's tenemO's mO'­
ralmente la obligación de señalar, y nO' 
permitiremos que el silenciO' que recO'mien-
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da la prudencia humana acalle nuestro 
grito en defensa de esta verdad. 

Lo sucedido en Cuba en estos últimos 
tres años ha permitido despertar la con­
ciencia de los pueblos de América. N os­
otros sostenemos que en este Continente, 
donde existen 130.000.000 de hambrien­
tos y más 70.003.000 de analfabetos, exis­
te un proceso revolucionario en gestación, 
y en él los demócratas cristianos estamos 
presentes. Lo sucedido en Cuba en estos 
últimcs tres años se ha convertido, que­
rámoslo o no, en el hecho más importante 
de la historia americana ele este siglo. 

Cualquiera que sean los hechos negati~ 
vos de la revolución cubana, que los de­
mócratas cristianos !los hemos apresura­
do a advertir y censurar, como la violación 
de los derechos humanos, la persecución 
religiosa o cualquier otro acto de dictadu­
ra o tiranía del Gobierno de Cuba, que 
nosotros hemos criticado, no justifican, y 
a nuestro juicio, no son suficientes para 
que se pretenda violar las normas jurídi­
cas que rigen el sistema interamericano o 
para poner término al proceso revolucio­
nario de Cuba. 

Estados Unidos ha demostrado ser un 
mal estratega internacional, y los erro­
res de su diplomacia lo han llevado a 
perder su calidad de conductor y de fuer­
za orientadora del pensamiento occiden­
tal. 

La Juventud Conservadora ha critica­
do duramente la política internacional de 
los Estados Unidos y ha adoptado acuer­
dos, publicados en "El Diario Ilustrado", 
en que se le niega a los Estados Unidos 
el derecho de ser el conductor de la polí­
tica del mundo cristiano occidental. 

Cada día, señor Presidente, son menos 
las fuerzas espirituales de occidente que 
aceptan jugar su destino en esta mala 
conducción de la política internacional 
norteamericana. Sólo las fuerzas retarda­
tarias de las minorías dirigentes de los 
países pobres han aceptado dócilmente el 
tutelaje político internacional de los Es­
tados Unidos, guiados no por patriotis­
mo, no por la defessa de los valores espi-

rituales, sino por las ventajas que para el 
desarrollo de sus negocios ha traído esta 
política. 

Los actuales dirigentes de Estados Uni­
dos han pretendido rectificar en algu-

. nos aspectos la política internacional de 
su país y han impulado una serie de rea­
lizaciones y propiciado reformas estruc­
turales en los países de América Latina. 
Pero, también, este mismo Círculo ele go­
bernant"es de Estados Unidos no ha sido 
capaz de captar, ni menos podrá orien­
tar, ni dirigir, la rebeldía social y el pro­
ceso histórico revolucionil rio que se está 
gestando en nuestro continente. Es esta la 
hora de la justicia social, del cambio de 
lua etapa a otra de la historia y de la 
transformación profunda de las estructu­
ras socio-económicas de nuestro sistema. 
Siguen cometiendo los mismos errores de 
"iempre, como cuando derrocaron el Go­
bierno de Arbenz en Guatemala, elegido en 
elecciones' libres y democráticas. Censu­
ran al Gobierno de Cuba 'porque no ha te­
nido su origen en el voto libre y secreto 
de su pueblo. Pretenden, con la complici­
dad de los demás países de América La­
tina, impulsar y amparar, como en el ca­
so de Guatemala, una contrarrevolución. 

Pretenden, además, hacernos créer que 
la intervención y las medidas adoptadas 
en la República Dominicana harán posi­
ble una transformación democrática en ese 
país, conviniendo arreglos con la casta di­
rigente del señor Balaguer. Hoy la pren­
sa nos informa que los grupos amparados 
por el Departamento de Estado y la OEA 
ya están siendo derrocados por otros gru­
po" de ese país. Es esto, señor Presi­
dente, lo que nosotros los Diputados demó­
cratas cristianos queremos señalar como 
errores de la política de los Estados Uni­
dos, que pretende amparar regímenes an­
tipopulares, comprometiendo a las clases 
dirigentes, como se demuestra hoy con lo 
que sucede en la República Dominicana. 
Creen que es posible amedrentar a nues­
tros pueblos, tomando posiciones con uni­
dades de guerra de la Armada N orteame­
ricana, frente a nuestras costas, a fin de 
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detener el triunfo indiscutible de las ideas 
de avanzada en los países de América. 

Transan con los sectores de derecha, que 
creen en la fuerza como medio para soste­
nerse en el poder. Pretenden hacernos 
creer que la no intervención y la auto­
determinación de los pueblos son princi­
pios que sólo tienen vig\.-ncia cuando se 
elígen gobiernos complacientes a las exi­
gencias impuestas por ellos, por el Depar­
tamento de Estado. 

La Derecha es partidaria de la interven­
ción en Cuba porque cree que eliminando 
a Castro se destruirá el fermento revolu­
cionario en América. Cree que en nom­
bre de la dignidad de la persona humana 
y que en defensa de los derechos del hom­
bre, .Estados Unidos puede desembarcar 
sus infantes de marina en las costas de 
Cuba; que en defensa de estos principios 
es lícico asesinar a los niños que se educan 
en las escuelas cubánas, que se mate y se 
arrebate la tierra a los campesinos que la 
cultivan, sabiéndola propia, y que en nom­
bre de la libertad y de la democracia se 
puede intervenir en la política interna de 
Cuba, o de cualquier otro país de América. 

Yo pregunto, ¿ para qué'? Para compla­
cer a estos señores de América que pre­
tenden seguir gobernándonos después de 
haber fracasado durante ciento cincuenta 
años en la conducción de nuestra política 
interna. ¿ Por qué otro régimen podrían 
substituir al de Castro en este momento'? 
¿ y si éste fuera derrocado por la fuerza, 
qué suerte correría el proceso revolucio­
nario, que tanta sangre ha costado afian­
zar'? ¿ Podría volverse atrás en las con­
quistas alcanzadas durante su gobierno '? 
¿ Entregaría el campesino cubano la tie­
rra que ahora es suya al señor del lati­
fundio o al representante de la compañía 
explotadora'? Sólo sería a costa de su vi­
da, porque el lema de la revolución cu­
bana es "Patria o muerte", y la contrarre­
volución volvería con el terror y la muer­
te a la Isla. 

¿ Para ésto se van a reunir los Canci­
lleres en la Reunión de Consulta? ¿ Para 
ésto se abstuvo Chile en el Consej o de la 

OEA? ¿No tiene posición el Gobierno de 
nuestro país y no tiene un Canciller que la 
'explique'! ¿ Por qué no vino a esta tribuna 
del puebio a señalar la posición de nues­
tro Gobierno en materia internacional? 
N o ha estado presente el Canciller, porque 
teme hacer el ridículo que hizo en la reu­
nión del Senado? 

Señor Presidente, hoyes la determina­
ción que en materia internacional corres­
ponde a los pueblos la que está decidien­
do'su destino futuro. Nosotros no sabemos, 
en este momento convulsionado por la 
ciencia, la técnica y las revoluciones, si 
nuestro propio destino se va a jugar en 
Washingeon, en Moscú, en Londres o Pe­
kín. Pero, sí sabemos que de alguna ma­
nera se está jugando aquí en Santiago, co­
mo puede jugarse mañana en La Habana, 
e11 Laos o en el Viet-Nam. 

)J uestro Gobierno, señor Presidente, ha 
tenido en su mano la posibilidad de seña­
lar a América una gran posición frente a 
este problema: la defensa del orden jurí­
dico internacional, la defensa del princi­
pio de no intervención y la defensa del 
principio de la libre determinación de los 
pueblos. 

Sin embargo, señor Presidente, Chile no 
ha sido llevado al concierto de las nacio­
nes del mundo con una valerosa polítjca 
internacional, para defender con dignidad 
y con energía estos grandes valores espi­
rituales. 

Chile, a nuestro juicio, como nación pe­
queña, debió haber desafiado el juicio de 
la historia y cumplir una gran tarea, co­
mo fue siempre la nuestra en el pasado, 
que hizo exclamar a Rodó: "Chile es maes­
tro de América y ejemplo de naciones". 

Pero, señor Presidente, para una políti­
ca del nivel señalado, debe tenerse la vi­
rilidad y la nobleza del cóndor, que al­
canza con su señorío la majestad de la 
cima y no la modesta mediocridad de la 
perdiz que emprende el vuelo en medio del 
estampido y alharaca, para caer un poco 
más allá víctima de su destino frustrado. 

Esto es, a nuestro juicio, lo que debió 
haber sido la posición de Chile, señalada 
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o enunciada por el propio Canciller de la 
República en la reunión celebrada en el 
Honorable Senado el 29 de noviembre. 

Creemos, señor Presidente, como he di­
cho, que la política internacional de un 
país es como las alas del pájaro, que, pa­
ra volar, necesita que funcionen ambas. 
Si ha sido un fracaso la política interna 
del Gobierno y no tiene política internacio­
nal, Chile no tiene destino, no tiene fu­
turo. 

Señor Presidente, frente a la Reunión 
de Consulta, tenemos una posición clara y 
definida. Los demócrata cristianos no 

~ aceptamos que Chile apruebe sanciones po­
líticas ni económicas contra ningún país 
americano, sin perjuicio de que la Demo­
craciaCristiana cree que en todo mo­
mento es oportuna la defensa de los dere­
chos humanos de la libertad y de los prin­
cipios democráticos, cuando éstos sean 
avasallados en cualquier país del mundo. 

E,l señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
de Su Señoría. Puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Nada más, señor Presidente. 

-H aulanvarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

Tiene la palabra el Honorable señor Ma­
turana. 

El señor MATURANA.- Señor Presi­
dente, los Diputados liberales votaremos 
favorablemente el permiso constitucional 
solicitado por el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. para ausentarse del te­
rritorio de la República. Numerosas razo­
nes existen para ello. En primer lugar, 
una de estricto derecho positivo chileno. 

Nuestra Constitución Política, en su ar­
tículo 39, letra B) , determina que podemos 
decir, con absoluta certeza, que en en este 
momento no hay ninguna razón que pudie­
ra justificar el arraigo en el territorio na­
óonal del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores. En seguida, por una razón de 
derecho internacional, nuestro país debe 
concurrir a Montevideo a una Conferencia 
de Cancilleres válidamente citada, en con­
formidad a tratados vigentes, que ha acep­
tado y ratificado. Pero fuera de estas dos 
razones, que son exclusivamente jurídicas 
-una de orden positivo interno y la otra 
de orden internacional, según compromi­
sos de esa naturaleza, a los que Chile siem­
pre ha hecho honor-, existe, a mi juicio, 
otra mucho más importante para que el 
Canciller de nuestro país concurra a esa 
reunión. 

Dada la limpia tradición democrática de 
nuestro país y su permanente adhesión al 
Derecho Internacional Americano, estima­
mos que ninguna voz más autorizada que 
la chilena, puede escucharse en esa reu­
nión de Cancilleres, en el diálogo que se 
entablará respecto de conceptos como de­
mocracia y también sobre regímenes que 
la impugnan o la contradicen. 

Es pOl" eso que la presencia de un Can­
ciller chileno en ese diálogo americano, 
es una garantía de que éste tendrá no só­
lo la dignidad formal, sino que el respaldo 
de una limpia trayectoria nacional, que, 
precisamente, le dará fl!erza a las pala­
bras del sñor Ministro. 

Si bien los Diputados liberales recono­
cemos que, de conformidad con el artícu­
lo 72, W? 16, de la Constitución Política 
del Estado, es facultad privativa del P'l'e­
si dente de la República la conducción de 
las relaciones internacionales, en esta 
oportunidad no puedo dejar de exteriori­
zar nuestro deseo de que la delegación 
chilena deje claramente establecido dos 
conceptos: por una parte, nuestra adhe­
sión a los principios democráticos de Go­
bi,erno, que el Derecho Internacional Ame­
ricano ha sintetizado en los siguientes pos­
tulados, que son acuerdos por los cuales se 
rigen los Estados Americanos: 

l.-En primer lugar, asegurar el impe­
rio de la Ley; 

2.-Tener Gobiernos que surj an de elec­
ciones libres; 

3.-Reconocer que la perpetuación en 
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el Poder es incompatible con la democra­
cia; 

4.-Mantener un régimen de libertad in­
dividual, fundado en el respeto a los dere­
chos fundamentales de la persona huma­
na; 

5.-Proteger eficazmente los derechos 
hamanos, y 

6.--Mantener la libertad de prensa, ra­
dio y televisión, y en general, la libertad 
de expresión e información. 

Pero al mismo tiempo, señor Presiden­
te, queremos que el principio de no inter­
vención, que es el fundamento mismo del 
Derecho Internacional Americano, se2, 
respetado. 

Creemos que los países democráticos 
de América pueden convivir con Cuba Co­
munista, de análoga manera a como los 
Estados comunistas europeos conviven con 
la Finlandia democrática, a través de una 
suerte de neutralización o no de agre­
sión recíprocas. 

Yo, personalmente, no entiendo por qué 
los Estados Democráticos de Europa, co­
mo Francia, Alemania o Italia, pueden 
convivir con los Estados Soviéticos, y los 
Estados democráticos Americanos no po­
demos convivir con el régimen comunista 
cubano. 

Naturalmente, queremos que quede per­
fectamente establecido que condenamos 
toda inteTvención cubana en los asuntos 
internos de los países americanos; pero 
respetamos el derecho de los cubanos a 
darse una forma de Gobierno propio. 

Queremos que nuestro Cancillería con­
curra a la Conferencia de Cancilleres de 
Punta del Este, a expresa'r el pensamien­
to de Chile. 

Queremos que América viva su propia 
existencia; que la liQertad y la seguridad 
del hombre americano sean defendidos pa­
ra que pueda vivir y prosperar en un am­
biente de libertad y respeto a la persona­
lidad, a fin de que pueda expresar libre­
mente sus opiniones, sin temor de ser en­
carcelado por ellas; que pueda profesar 
cualquier religión; que pu'eda orientar li-

bremente la educación de sus hijos, como 
una forma de velar por un mejor destino. 

Por esto, señor Presidente, creemos que 
un Canciller chileno no puede faltar a la 
Conferencia de Punta del Este a proclamar 
la decisión inquebrantable de nuestro país 
de seguir viviendo un sistema regional, 
¿,in intervenciones extrañas, hajo el ré­
,'.Timen democrático y reaiizando un since­
ro esfuerzo para demostrar al mundo con 
hechos que no es necesario abdicar de la 
libertad política para obtener el bienestar 
m:terial y la justicia social. 

Mi Honorable colega, señor Donoso, me 
ha pedido una intervención. 

El señor HUE,RTA (Vicepresidente). 
,-Con la venia del Honorable señor Matu­
rana, puede hacer uso de una intervención 
el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, 
yo agradezco al H"onorable Diputado libe­
ral por Colchagua, la interrupción que me 
ha concedido, porque deseaba hacerme 
cargo, desde el punto de vista de carácter 
general, de algunas de las palabras que he­
mos escuchado esta mañana al Honorable 
Diputado demócrata cristiano, señor Pa­
tricio Hurtado. 

y digo que deseo hacerme cargo de es­
tas observaciones del mencionado parla­
mentario, porque creo que más allá de to­
do el engranaje jurídico que aquí se ha 
puesto en movimiento, estamos frente a 
un pro:)'ema de carácter de política inter­
nacional que es predso qrte, de una vez por 
todas, quede claramente establecido. 

En relación con los principios funda­
mentales, creo que en teoría todos esta­
mos de acuerdo y digo que en teoría, por­
que nosotros hemos sido y seguimos sien­
do estrictamente celosos en cuidar el prin­
cipio de la no intervención. 

Creemos que es una garantía de las na­
ciones pequeñas que no se juzguen nues­
tros actos por el criterio de otros países y 
nos parece que Chile ha hecho bien, a tra­
vés de su historia, en defender este prin­
cipio en forma enérgica, en forma clara, 
en forma tajante. Pero, al mismo tiempo, 
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hay otro principio para nosotros de igual 
o mayor significación: es el principio de 
la democracia representativa. 

N osotros creemos que el hombre tiene 
derechos inalienables que la organización 
política debe defender y, en este sentido, 
nuestro país tiene una historia que nos 
llena de gloria y que el Honorable Dipu­
tado demócrata cristiano, por desgracia, 
insistentemente ha tratado de desconocer 
en este hemiciclo. Hoy ha hablado de cien­
to cincUenta años perdidos para los países 
de América. Hace algunos días habló de 
los ciento cincuenta años de vergüenza 
del régimen institucional de nuestro país. 

En verdad, no comprendemos que un 
representante de una colectividad política, 
en cuyo ideario se señala con claridad su' 
fe en la democracia y en la libertad, pue­
da dejar de reconocer que los ciento cin­
cuenta años de la histopia de Chile son un 
ejemplo de libre convivencia difícilmente 
igualado por otros países de las condicio­
nes económicas del nuestro. Y aparece 
todavía más contradictor'ia la afirmación 
que hace tres o cuatro semanas formulara 
el Honorable señor Hurtado, cuando al fi­
nal de su discurso de hoy ha recordado la 
frase de Rodó, que en 1910 dijera que 
"Chile era maestra de naciones". Sí, se­
ñor Presidente, nuestra patria ha sido 
"maestra de naciones", porque siendo un 
país de economía difícil -en el cual sus 
habitantes han debido reasguñar la nie­
ve de Los· Andes' para dar fertilidad a su 
suelo y en él cual la audacia de sus hom­
bres los ha llevado a conquistar horizon­
tes más allá de los mares-, h~ sabido 
mantener un régimen jurídico, en que la 
libertad ha sido respetada y en que sus 
gobernantes han sido libre y directamente 
elegidos por el pueblo. De ahí que el pen­
sador uruguayo con toda justicia y verdad 
calificara a nuestra patria de "Maestra de 
Naciones". Pero el Honorable señor Hur­
tado, al recordar esta frase, al parecer, no 
ha comprendido su hondo significado, ya 
que de otro modo no se explica que haya 

podido atacar, al mismo tiempo, todo lo 
grande y noble que tiene nuestra historia. 

Señor Presidente, he querido recordar 
esto con el fin de cimentar el valor que 
tiene entre nosotros el principio de la de­
mocracia representativa, que deseamos se 
extienda por toda,s las naciones de Améri­
ca Latina y por todos los pueblos del mun­
do. 

El Honorable señor Hurtado nos recor­
daba, además, la serie de gobiernos dicta­
toriale;; que se han sucedido en los últimos 
tiempos. Nos recordaba a Perón, a Pérez 
Jiménez, a Rojas Pinilla y a tantos otros 
más. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- Sí, señor Presi­
dente, . todos estos ejemplos son de triste 
recuerdo en el hemisferio en que vivimos, 
pero tenemos que reconocer que ellos han 
sido superados, y que si la Organización de 
los Estados Americanos demostró ayer de­
bilidad frente a estos mandones que ahe­
rrojaban la libertad de sus pl1eblos, hoy 
día, en cambio, busca un camino más efec­
tivo para que el principio de libre convi­
vencia se extienda por todos los ámbitos 
del continente americano. De aquí que el 
problema fundamental sea tratar de con­
jugar el principio de la no intervención, 
tradicionalmente respetado por nosotros, 
y el principio de la democracia representa­
tiva, defendido por la historia misma de 
nuestra patria. La conjugación de estos 
principios se planteó con toda claridad en 
la Conferencia de Cancilleres, celebrada en 
Santiago, llegando a formular una decla­
ración aceptada por todas las naciones 
concurrentes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la se­
sión, se levanta. 

-Se levantó la sesrión a las 12 horas. 

Criosólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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